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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que l o » Srei . Alcalde* y Se-
cietarloa reciban loa n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á basta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conser-
rar los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse caoa año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS. 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
t a c i ó n provincial, a die2 pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

Los Ayuntamientos d é esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municlpnles. sin .Ustinción. 
diez y seis pesetas a l ano. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios (,ue 
hayan de insertarse en el BoiXTlN O n -
CIAL, se han de mandar al Gobemadat 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de ahrll 
de 183»). 

Ministerio de Economía Nacional 
Orden circular encareciendo de los Go

bernadores civiles . cuiden de que se 
cumpla el Decreto.de 7 del mes ac
tual para el laboreo de las fincas 
rústicas. 

Admintatraeión provincial 
OOBIEBNÓ CIVII, 

Circulares.. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

. Administ rtielon mnnieipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

AdininiHTJ'swioit ile justicia 
E netos de . h t z y i t t i t ' » . 

M I N I S T E R I O D E E C O N O M I A N A C I O N A L 

ORDEN CIBCU1 AB 
Aunque «1 Decreto acordado por 

el Gobierno provisional de la .Repú
blica, con fecha 7 de los corrientes, 
para es:imular el Ixboreo de las 
Aneas rústicas con arregló a la época 
y cultivo y según uso y costumbre 
de buen labrador, se halla redactado 
en términos tan claros, concretos y 
sencillos que no es de creer ae le 
otorgue otra interpretación que la 
única que directamente se despren
de su articulado y de la breve expo

sición que le precede, considero sin 
I embargo, oportuno llamar la aten
ción de los señores (xúberuadores ci
viles en su doble carácter de repre-^ 
sentantes del Gobierno en las pro
vincias y de superiores jerárquicos 
de los Ayuntamientos, a fin de que 
cuiden de que el cumplimiento de 
dicho Decreto tenga lugar conforme 
corresponde a loe altos propósitos 
que lo inspiran, sin que sea utili-, 
zada dicha disposición para agravio 
de los intereses legítimos de la pro
piedad o del trabajo, ni como. ins
trumento de orden legal para satis
facer deseos de carácter personal. E l 
régimen agrario y social de Cataluña 
hará seguramente innecesaria la 
aplicación del Decreto en su terri
torio; sien algún caso, sin embargo, 
los Gobernadores de Barcelona, Ge 
roña, Lérida o Tarragona, hubieren 
de intervenir por los motivos y coa. 
el carácter que se acaba de exponer, 
habida cuenta del párrafo 2.° del 
artículo 2.° del Decreto de la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 9 de los corrientes, lo hsrán 
procediendo de acuerdo con la Ge
neralidad de Cataluña. 

E l Gobierno provisional de la 
República no se refiere en su Deere 
to más que a las fincas ya roturadas, 
y aunque tiene muy presente la ne

cesidad urgente de que se solucione 
mediante las adecuadas fórmulas ju-. 
rídicas el problema planteado por 
las grandes extensiones de tierras 
incultas que existen, el Decreto que 
la presente circular comenta es ajeno 
a ese problema, porque, como se lee .; 
en su artículo 1.°, tan sólo es aplica
ble alas tierras ya puestas en cultivo. 

En la determinación por las Comi-
j siones municipales de Policía rural 
j de los programas de trabajo de labo
reo que el Decreto establece, h ibrá 
que atender en primer término a la 
clase de cultivo de la linca de que 
se trata, sin que sea lícito variar la 
explotación, sino atenerse a seguir 
el orden del cultivo que ésta requie
ra. N i que decir tiene que los pro
pietarios son los únicos con faculta
des para establecer eu sus fincas las 
plantaciones que tengan por conve
niente, manteniendo o no las exis
tentes y variándolas cuando les pa
rezca oportuno; de suerte que los 
programas de trabajo antes aludidos 
estarán naturalmente sometidos a la 
voluntad de los propietarios paro 
que sus predios sean dedicados a 
unas u otras producciones, y para 
variar o no las existentes. 

Punto esencial es que se tenga 
también en cuenta las conveniencias 
propias de cada época para las labo • 
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res a realizar en los lugares en que 
las fincas radiquen y en función de 
los cultivos a que se hallen dedica
das o dediqueu a voluntad de sus 
propietarios. E l Dacreto no persi
gne siquiera el mejoramiento técni
co de los métodos de laboreo, por lo 
que los programas de trabajo se 
contraerán a soguir los acostumbra
dos en cada comarca, pues aunque 
no desconoce tampoco el Gobierno la 
necesidad de que el sistema de las 
expiotacioaes agrícolas se adecúe a 
los procedimi netos que la ciencia 
agronómica preconiza como más efi
caces y que no suelen ser general
mente observados, el Decreto de 7 
de los corrientes no intenta abordar 
n i abordará esa cuestión a la que es 
extraño. Será, pues, el uso y costtim 
bre de buen labrador en cada térmi
no municipal el guión a que las Co
misiones habrán de sujetarse, fijando 
las labores y ordenando sean reali 
zadas, en su caso, sin introducir 
inovación alguna en lo que venga 
haciéndose habitualmente por las 
clases labradoras. 

L a posibilidad de que se designen 
Peritos prácticos para sustituir a los 

- técnicos donde no haya de éstos, se 
ha admitido, habida cuenta de que 
l a mayor parte de los pueblos care
cen de ellos, y su intervención, en 
estos casosj hubiera producido de
moras y gastos que restarían eficacia 
a la obra gubernamental y gravaría 
la tramitación de los sencillos y rá 
pidos expedientes arbitrados para el 
amparo y garantía de todos los de
rechos, pues aunque ha sido fre
cuente en algunas regiones que las 
Alcaldías repartiesen entre los pro
pietarios los braceros sin trabajo, a 
los cuales aquéllos han solido otor
gar jornales sin protesta alguna, a 
pesarde quelaasignación del número 
de braceros siempre se hizo discre-
cionalmente por las citadas Autori
dades locales, sin informes periciales 
ni intervención de Jueces de ningu
na clase, el Gobierno ha querido que 
desaparezca o disminuya la adop-
cióu de medidas de esa natulareza, 
que además del carácter de medican
tes que casi imprimían a los traba
jadores, repartían éstos en propor

ción al volumen de propiedad, con 
evidente lesiór» de los propietarios 
que cultivaban bien, sin otra volun
tad n i freno que la decisión de las 
Alcaldías y bajo la coación moral de 
la masa de los sin trabajo. Se trata, 
por tanto, de sustituir una práctica 
antigua y generalizada, sin ordena
ción jurídica, por una medida sobre 
la que en su dia se pronunciará el 
Parlamento y que por ahora surte 
los fines relacionados en la exposi-
cióu del Decreto, salvaguardando 
los intereses de la propiedad con in 
formes periciales y bajo los auspi
cios de la justicia municipal. 

Siempre que las Comisiones mu
nicipales hayan de utilizar Peritos 
prácticos, además de atender a la 
fama; de hombría de bien y probi
dad moral del que elijan, preferirán 
a la persona que por sí cultive o 
intervenga en el cultivo de fincas de 
condiciones análogas a la de que se 
trate, y las Comisiones fijarán los 
progamas de trabajo, atendiendo, 
en primer término, a los inmuebles 
de mayor extensión, pero sin que esta 
prevención fije ningún orden que 
inevitablemente baya de seguirse, 
sino una orientación que inspire sus 
intervenciones. 

Cuidarán, además, las repetidas 
Comisiones de que todas las notifica 
nes, tanto de los.programas de tra
bajo como del importe de éstos, 
cuando sean verificados para suplir 
la omisión de los propietarios, sean 
notificados.a los mismos personal
mente, acreditándose en el expedien
te que asi ha tenido lugar, mediante 
la firma del interesado en el dupli
cado de las cédulas que al efecto se 
libren o de dos testigos vecinos de 
localidad y que no sean empleados 
o agentes municipales, cuando los 
propietarios no sepan, no quieran o 
no puedan firmar. 

Por último, por cuantos medios 
de difusión estén a su alcance, pro
curará V . S. se tenga conocimiento 
en la provincia de su mando de los 
servicios que los Pósitos y el Crédi
to Agrícola están dispuestos a pres
tar a los propietarios de fincas, cal
dos o frutos, que reglamentariamen
te lo soliciten, publicándose la pre

sente circular en el Boletín Oficial de 
esa provincia y comunicándose sin 
tardanza a los Ayuntamientos de la 
misma. 

Madrid, 12 de Mayo de 1931. 
NICOLATT D ' O L ' W E R 

Señor Gobernador civi l de.... 
(Gaceta del día 13 de Mayo de 1931) 

ADNINISmCiON PROVINCIAL 
mmm m m LA PROVINCM 

CIRCULARES 
A fin de evitar dudas respecto a 

los Ayuntamientos en que ha de 
celebrar elección, se hace público 
por la presente, que ésta debe lle
varse a efecto en los Ayuntamien
tos siguientes: 

Ascorga. 
Arganza. 
Ardón. 
Algadefe. 
Al i ja de los Melones. 
Boñar. 
Benavides de Orbigo. 
Bembibre. 
Boca deHuérgano. 
Cacabeios. 
Carucedo. -
Cuadros. 

. Cistierna. 
Carrizo'. 
Carracedelo. 

• Cármenes. -
Cabreros del Río. 
Cubillos del S i l . 
Cimanes de la Vega 
Castropodame. 
Cebroues del Río. 
Candín. 
Chozas de Abajo. 
Fabero. -
Folgoso de la Ribera. 
Garrafe. 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 
Igüeña . 
L a Bañeza. 
L a Robla. 
Las Omaflas. 
L a Ercina. 
Laguna de Negrillos. 
Laci l lo . 
Los Barrios de Luna. 
Llamas de la Ribera. 
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Orbigo. 

gano. 

lío. 
i l . 
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Río. 

ajo. 

Ribera, 
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'grillos. 

9 Luna. 
Ribera. 

Mansillada ¡as Muías. 
MtitalUna de Tovío. 
Noceda dal Biexzo. 
Oencia. 
Pola de ttordón. 
Priaranza del tíierzo. 
Palacios del S i l . * • 
Ponferr.vla. 
Páramo del S i l . 

•Puebla de L i l l o . 
Piado de la Gruzpefift. 
Posada de Valdeón. 
Paradaseca. 
Rie'.lo. 
Eiaño. 
Eenedo de Valdetúejaf. 
Sau Justo de la Vega. 
Santas Martas. 
Sao Esteban de Valdusza. 
Saneedo. 
Saatu Coloraba de Sotnoza. 
Santa Elena de Jamuz. 
Toreno. 
Urdíales del Páramo. 
Vega de Espinareda. 
Villamandos. 
Vegarienza. 
Villafranca del Bierzo. 

-Villaréjo de Orbigo. 
Valdevimbre. 
Valderas. 
Villabraz. 
Villaobispo. 
Valdelugneros. 

• Villaquilambre. 
Villamartín de Don Sancho. 
Villares de Orbigo. 
Vegas del Condado. 
VíllagatÓD. 
Valdefresno. 
Villadecanes. 
Zotes del Páramo. 
Debiendo todos los demás proce

der inmediatamente a su constitu
ción, conforme al resultado de las 
elecciones últimamente celebradas, 
y procediéndose a l a designación de 
cargos conforme a lo dispuesto en 
los artículos 52 y siguientes de la 
L e y municipal de 2 de Octubre 
de 1877. 

León, 19 de Mayo de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Matías Peñalba Alonso de Qjeda 

No habiendo remitido a este Go
bierno c iv i l , ni a la Sección provin
cial do Administración Loüa!, los 
Ayuntamiento-' que a ou t inaac ión 
se citan, los datos que por Orden ds 
22 do Abr i l último se les interesaba 
en el BOI.HTIS OKI:,IM. números 94 
y 95, de 25 y 2t> de dir ho mes, nue
vamente se les rocaerda la obüga 
cióii de cumplir este servicio a 
correo seguido, haciéndoles saber 
que con «ata fecha he acordado im
poner la multa de 50 pesetas a los 
Sivs. Alcaides y Secretarios de ¡os 
Ayuntamientos en descubierto por 
su negligencia en el cumplimiento 
dn las órdenes dimanadas del Q-o-
bierno provisional de la República, 
la que harán efectiva en eate G-o 
bierno civi l en forma reglamenta
ria. 

León , 15 de Mayó de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Matías Peñalba 
Bercianos del Camino. 
Boñar. 
Bustillo del Páramo. 
Cacábalos. • 
Carrizo. . 
Carucedo. 
Castrillo de la Valduerua. 
Castrotierra. . 
Címaues de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordaliza del Pino. 
GrajaVde Campos. 
Los Barrios de Lona. 
Maraña. 
Matadeón de los Oteros. 
Oencia. 
Palacios de la Valduerna. 
Peranzanes. 
Pobladora de Pelayo García. 
Pozuelo del Páramo. 
L i l l o . 
Puente de Domingo Flórez. 
Riego de la Vega . ' 
Riel lo. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santas Martas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Valdesamario. 
Vaileoülo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 

Villagatón. 
Viramandos. 
Villauio!. 
Villamontán. 
ViHumoratiel. 
Villaornate. 
Vüiarejo du Orbigo. 
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AN'ÜNCIO 
Se hace saber a D. Isidro Parada 

Moreiras, que su bu recibido sellado, 
en esta Jefatura, ©i título de propie
dad de la mina nombrada «Amplia
ción a Dos Amigos», número 8.Ó82, 
sita en término de L a Espina, Ayun
tamiento de Igüeña, donde deberá 
pasar a recogerlo eu el plazo de 
treinta días, a partir del siguiente 
de la publicacióu de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Mayo de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

Ayuntamiento de 
León 

E n virtud del acuerdo adoptado 
por la Corporación municipal en se
sión de 15 de los comentes, se anun
cia por el presente un concurso para 
proveer la plaza de Administrador 
de los Arbitrios sustituí ivos del Im
puesto de Consumos de . este Exce
lentísimo Ayuntamiento, bajo las 
bases siguientes: 

1. " • L a plaza estará dotada con 
el haber anua! de ocho mil pesetas 
y concediendo al Administrador-un 
premio del tres por ciento sobre el 
exceso de recaudación que se obten
ga sobre las ochocientas diez y ocho 
mil cuatrocientas setenta y tres pe
setas con ochenta céntimos que fué 
la recaudación del año 1930. 

2. a Para tomar parte en este 
concurso han de ser condiciones: 

A ) L a cualidad de ser espiñol, . 
va rón y mayor de veinticinco años. 

B) Haber observado buena con
ducta justificada debidamente. 

O E l concurso se abre por un 
plazo de diez días a contar de la pu
blicación del presente anuncio. 

D) E l nombrado tendrá el caráo-
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ter lie empleado municipal, carecerá 
de derecho a quinquenios y podrá 
ser destituido de) cargo en el caso 
de que la recaudación no llegue a la 
cantidad obtenida en el año de 1930. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes debiendo presentarse las 
instancias en la Secretaria munici 
pal, en unión de los documentos a 
que se refiere las bases anteriores, 
durante el plazo de diez días antes 
expresado. 

León, 16 de Mayó de 1931. - E l 
Alcalde, Miguel Castaño. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de ComeRo 

E l presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento aprobado poc la Cor
poración municipal del mismo se 
expone al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, al objeto de oir 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días a partir de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. : 

. . Santa Colomba de Curueño, 13 de 
Mayo do 1931.—El Alcalde, Loren
zo García. • • . > -

Ayutitamientode 
CubUlas de los Oteros 

: Para combatir el Pulgón o coco 
de la V id , se ha envenenado todo el 
viñedo de este término uiunicipal; 

Cabillas de los Oteros, a 15 de 
Majio de 1931.—El Alcalde, Fansti 
no Caballero. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Bairoeta y Fernández 

de Lieucres, Juez de primera ins
tancia e instrucción de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por medio del presente edicto, 

se anuncia la venta en pública y se
gunda subasta por, no haber habido 
postor en la primera, por término 
de veinte días y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación las fincaH que 
se describirán d« la propiedad de 
Juana González González, que le 
fueron embargadas para con su im
porte satisfacer las costas que le 
han sido impuestas tasadas y las 

posteriores, en el sumario que se la 
siguió en este Juzgado con el núme 
ro 116 de 1929, sobre falsedad, cuya 
subasta tendrá lugar el día veinti
siete de Junio ptóvimo a las once 
en la sala de audiencia de este Juz 
gado, advirtiéndose que no se admi 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
los licitado res consignarán previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
él diez por ciento por lo menos de 
la tasación, para poder tomar parte 
en la subasta, y que no se han pre
sentado títulos de propiedad. 

Que la certificación de cargas del 
Registro de la propiedad estará de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
las.cargas o gravámenes, anteriores 
y las hipotecas, y los preferentes al 
crédito de autos que quedarán sub
sistentes y que el rematante los 
aceptará y: queda subrrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fincas objeto de la subasta; -
Una casa, sita en el ea>co del 

pueblo de Trobujo del Camino, a la 
calle Real, carretera de León a As-
torga, señalada con el número 40, 
cubierta de tejas, de planta baja y 
piso principal, linda: Oriente, dere 
cha entrando, con casa de José Gar
cía; izquierda, calle de la Hera de 
Arriba; espalda, la Travesía del 
Paso y de frente; con dicha carrete
ra; tasada pericial m en te en diez mil 
pesetas. 

Otra.casa, de planta baja, con co
rral destinado a pajar y cuadras, 
radicante en el mismo pueblo de 
Trobajo del Camino, calle de E l 
Paso, señalada con el número 4, 
linda: Oriente, casa de Felipe Blan
co; Meniodía, calle, del Paso; Po
niente, con la casa de Fermín San
tos y Norte, casa de Felipe Blanco: 
tasada en quinientas pesetas. 

Una bodega subterránea, en tér
mino de dicho Trobajo del Camino, 
al sitio de la Cruz, linda: Oriente, 
finca de Donato Sánchez; Mediodia, 
bodega de Donato Fiórez y Ponien
te, la del mismo Donato Sánchez y 

Norte, con bodega de herederos de 
Antonio García; tasada en quiuien; 
tas pesetas. 

Una tierra viña, en el mismo tér
mino, al sitio de la Cruz, de cabida 
de hemina y media, linda: Oriente, 
tierra de hijos de Joaquín Alvarez; 
Mediodía, camino; Poniente, de hi 
jos de Joaquín Alvarez y Norte, de 
Angel Martínez; tosada en trescien
tas pesetas 

Dado en León, a quince de Mayo 
de mi l novecientos treinta y uno.— 
Angel Barroeta.—El Secretario ju 
dioial, P . H . : Severo Cantalapiedra. 

Juzgado de instrucción de 
Valencia de Don Jnan 

Don Isidro Fernández Miranda y 
Juez de primera instancia d é l a 
vi l la de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de fecha de ayer, dictada en el jui
cio universal de quiebra del comer
ciante de esta plaza, D.v Orestes 
Redondo Echevarría, promovido por 
el Procurador D . C audio Sáenz de 
Miera • Adalia, en representación de 
D.a Maximiana -Fuertes García, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Algadefe, se ha señalado el día vein
tisiete de. los corrientes, a las .tres 
de la tarde, • para la celebración,- en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
de la primera Junta de acreedores,, 
en la que se procederá al nombra
miento de Síndicos de la quiebra; 
para' cuyo aoto se ciia a los acree
dores de indicado quebrado, a fin de 
que concurran a expresada Junta, 
por sí o por medio de apoderado con 
poder suficiente, debiendo compade
cer con los documentos justificativos 
de su crédito; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
seis de Mayo de mil novecientos 
treinta y uno.—Isidro Fernández-
Miranda.—El Secretario, Licencia
do, José Santiago. ; 
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